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Los sucesivos anuncios se publicarán en el tablón de edictos
del Ayuntamiento de Fuente de Cantos y en el B.O.P. cuando
proceda.

Fuente de Cantos, 22 de abril de 2003.—El Alcalde, Cayetano
Ibarra Barroso.

9774 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2003 del Ayuntamien-
to de Gójar (Granada), que anula la de 6 de marzo
de 2003 referente a la convocatoria para proveer una
plaza.

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno se anula la convo-
catoria para cubrir una plaza de Policía Local, por el sistema de
concurso-oposición libre, para Vigilantes Municipales, publicada
en el Boletín Oficial del Estado número 72, de fecha 25 de marzo
de 2003, y cuyas bases fueron publicadas en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada n.o 47, de fecha 27 de febrero de 2003.

Gójar, 22 de abril de 2003.—El Alcalde, Fco. Javier Maldonado
Escobar.

9775 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2003, del Ayunta-
miento de Matadepera (Barcelona), referente a la con-
vocatoria para proveer una plaza.

La Comisión de Gobierno acordó convocar concurso oposición
mediante sistema de promoción interna para cubrir una plaza de
Cabo de Policía Local, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, subescala de Servicios Especiales, así como aprobar las
bases que rigen esta convocatoria.

Las mencionadas bases aparecieron íntegramente publicadas
en el Boletín Oficial de la provincia número 46, de fecha
22/02/2003 y en el Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya
número 3830, de fecha 25/02/2003, la posterior modificación
de las bases en el Boletín Oficial de la provincia número 89, de
fecha 14/04/2003 y en el Diario Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya número 3865, de fecha 15/04/2003.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de esta publicación.

Matadepera, 22 de abril de 2003.—El Alcalde, Jaume Riera
Pascual.

9776 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2003, del Ayunta-
miento de Matadepera (Barcelona), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

La Comisión de Gobierno acordó convocar concurso oposición
libre para cubrir dos plazas de Agentes de la Policía Local, per-
teneciente a la Escala de Administración Especial, subescala de
Servicios Especiales, así como aprobar las bases que rigen esta
convocatoria.

Las mencionadas bases aparecieron íntegramente publicadas
en el Boletín Oficial de la provincia número 50, de fecha
27/02/2003, y en el «Diario Oficial de la Generalitat de Catalunya»
número 3832, de fecha 27/02/2003 y la posterior modificación
en el Boletín Oficial número 89 de fecha 14/04/2003 y en el
Oficial de la Generalitat de Catalunya número 3867, de fecha
17/04/2003.

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días natu-
rales contados a partir del siguiente al de esta publicación.

Matadepera, 22 de abril de 2003.—El Alcalde, Jaume Riera
Pascual.

9777 RESOLUCIÓN de 22 de abril de 2003, del Ayunta-
miento de Oliva (Valencia), referente a la convocatoria
para proveer varias plazas.

De conformidad con las bases aprobadas por Decreto de la
Alcaldía que aparecen publicadas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Valencia núm. 87, de fecha 12 de abril de 2003, se
ha resuelto convocar las pruebas selectivas para la contratación
laboral fija de las siguientes plazas:

Personal laboral

Una plaza de Oficial de la perrera, personal laboral, por el
procedimiento de selección de concurso-oposición libre.

Una plaza de Encargado de almacén, personal laboral, por el
procedimiento de selección de concurso-oposición libre.

Una plaza de Telefonista, personal laboral, por el procedimien-
to de selección de concurso-oposición libre.

Las solicitudes para tomar parte en las plazas enunciadas, se
dirigirán al Alcalde-Presidente de la Corporación y se presentará
en el Registro General de Entrada en el plazo de veinte días natu-
rales, contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Oliva, 22 de abril de 2003.—El Alcalde, Enrique J. Orquín
Morell.

9778 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2003, de la Diputación
Provincial de Jaén, Instituto Provincial de Asuntos
Sociales, referente a la convocatoria para proveer una
plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 183 de
9 de agosto de 2002 y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 101 de fecha 29 de agosto de 2002, aparecen publicadas
las Bases para la provisión de una plaza de personal laboral fijo,
categoría Peón, mediante concurso-oposición libre.

Plazo de solicitudes: veinte días naturales contados a partir
del siguiente al que aparezca el extracto del Anuncio de convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado. Las instancias se dirigirán
al Sr. Presidente del Instituto Provincial de Asuntos Sociales,
debiendo presentarse en el Registro General del Instituto Provin-
cial de Asuntos Sociales de la Diputación Provincial de Jaén, o
en cualquiera de los Registros de la Diputación Provincial de Jaén
y demás Organismos Autónomos dependientes de la misma.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén se publicarán
los sucesivos anuncios de trámite de esta Convocatoria.

Jaén, 23 de abril de 2003.—El Presidente, Felipe López García.

9779 RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2003, de la Diputación
Provincial de Jaén, Instituto Provincial de Asuntos
Sociales, referente a la convocatoria para proveer
varias plazas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén número 183 de
9 de agosto de 2002 y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 102 de fecha 31 de agosto de 2002, aparecen publicadas
las Bases para la provisión de dos plazas de funcionarios/as de
carrera, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Clase Personal de Oficios, denominación Peón,
mediante concurso-oposición libre.

Plazo de solicitudes: veinte días naturales contados a partir
del siguiente al que aparezca el extracto del Anuncio de convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado. Las instancias se dirigirán
al Sr. Presidente del Instituto Provincial de Asuntos Sociales,
debiendo presentarse en el Registro General del Instituto Provin-
cial de Asuntos Sociales de la Diputación Provincial de Jaén, o
en cualquiera de los Registros de la Diputación Provincial de Jaén
y demás Organismos Autónomos dependientes de las mismas.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén se publicarán
los sucesivos anuncios de trámite de esta Convocatoria.

Jaén, 23 de abril de 2003.—El Presidente, Felipe López García.


